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RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN DE CONTRATO A FAVOR DE LA EMPRESA FERRONOL 

CONSULTORA INTERNACIONAL DE SERVICIOS, S.L.  

 

Resolución del Órgano de Contratación de la Agencia Pública Empresarial de la Radio y Televisión 

de Andalucía (RTVA) por la que se acuerda la adjudicación a favor de la empresa FERRONOL 

CONSULTORA INTERNACIONAL DE SERVICIOS, S.L. de la contratación de “EC/1-

008/25 Servicio de limpieza de los edificios de la Agencia Pública Empresarial de la Radio y 

Televisión de Andalucía y Canal Sur Radio y Televisión, S.A. en Almería, Cádiz, Córdoba 

y Granada".  

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

PRIMERO: A instancia del Jefe del Departamento de Servicios Generales de RTVA, mediante 

Memoria de fecha 24 de marzo de 2025 y Resolución de Aprobación de Expediente de este órgano 

contratación de 24 de marzo siguiente, se inició expediente para la contratación del servicio del 

encabezamiento sustanciándose por los trámites del procedimiento abierto sujeto a regulación 

armonizada. 

 

SEGUNDO: Tras la tramitación interna del expediente se publicó anuncio en el DOUE el 25 de 

marzo de 2025 y en el Perfil del Contratante de la Agencia Pública Empresarial de la Radio y 

Televisión de Andalucía el día 26 de marzo siguiente. El plazo de presentación de ofertas finalizó a 

las 10:00 horas del día 10 de abril de 2025. 

 

TERCERO: Según certificado emitido por el Secretario de la Mesa de Contratación de la Agencia 

Pública Empresarial de la Radio y Televisión de Andalucía de fecha 16 de abril de 2025, las empresas 

que concurrieron a la licitación dentro del plazo establecido fueron las siguientes:  
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PRESENTAN OFERTA 
FECHA 

PRESENTACION 

HORA DE 

PRESENTACION 
OBSERVACIONES 

FERRONOL CONSULTORA 

INTERNACIONAL DE SERVICIOS, S.L. 
15.04.25 12:48 Lotes 1, 2, 3 y 4 

ASOCIACIÓN PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD EL SALIENTE 
15.04.25 15:15 Lote 1 

GESTIÓN DE SERVICOS AH, S.L. 16.04.25 01:52 Lotes 3 y 4 

 

En la reunión de la Mesa de fecha 24 de abril de 2025 se procede a la apertura de los sobres 1, siendo 

la documentación examinada por la Mesa de Contratación y considerándose la documentación 

administrativa presentada por los licitadores conforme, a continuación se procede a abrir los sobres 2 

y se acuerda remitir esta documentación a la unidad proponente para la elaboración del preceptivo 

informe. 

 

CUARTO: Procede la Mesa al análisis del informe del Jefe del Departamento de Servicios Generales 

de fecha 30/04/2025, como unidad proponente del gasto y, de conformidad con el mismo, procede a 

otorgar los siguientes puntos a las distintas empresas licitadoras en relación a los criterios sometidos 

a juicio de valor: 

 

LICITADOR 

JUICIO 

VALOR 

LOTE 1 

JUICIO 

VALOR 

LOTE 2 

JUICIO 

VALOR 

LOTE 3 

JUICIO 

VALOR 

LOTE 4 

FERRONOL CONSULTORA INTERNACIONAL DE 

SERVICIOS, S.L. 
9 9 9 9 

ASOCIACIÓN “EL SALIENTE” 8    

GESTIÓN DE SERVICIOS AH, S.L.   5 5 

 

A continuación la Mesa procede a la apertura de los sobres 3, cuyas ofertas económicas son 

las siguientes (importes sin IVA): 
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FERRONOL CONSULTORA INTERNACIONAL DE SERVICIOS, S.L.: 

LOTE 1 ALMERIA  

1) Precio máximo de licitación por servicios ordinarios: 29.896,67 € 

Importe oferta: 22.495,14 € (veintidós mil cuatrocientos noventa y cinco euros con catorce 

céntimos) 

2) Oferta precios horas de limpieza para los servicios extraordinarios: 

 PRECIO MÁXIMO SIN IVA 

€ 

OFERTA 

€ 

Precio hora diurna de 

trabajo 

15,54 13,20 

Precio hora diurna festiva 

de trabajo 

20,74 18,86 

Precio hora nocturna de 

trabajo 

17,07 14,50 

Precio hora nocturna 

festiva de trabajo 

20,74 18,86 

 

3) Mejoras (señalar lo que proceda): 

- Para cada centro de trabajo ofrece bolsa de horas en número igual al total de horas semanales 

que se prestan de acuerdo a lo indicado en el Anexo B al PPT, para su utilización en servicios 

extraordinarios sin coste para RTVA: SÍ 

- Se compromete a llevar a cabo una limpieza extraordinaria completa anual del edificio fuera 

de las horas normales de trabajo y con una dedicación de 20 horas: SÍ 

- Asume la recogida y depósito en zonas de punto limpio de enseres, mobiliarios, embalajes, 

palés, etc.: SÍ 
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LOTE 2 CÁDIZ: 

1) Precio máximo de licitación por servicios ordinarios provincia de Cádiz: 85.680,79 € 

Importe oferta: 73.495,28 € (setenta y tres mil cuatrocientos noventa y cinco euros con veintiocho 

céntimos) 

Precio máximo de licitación Cádiz: 53.209,22 € 

Oferta: 42.908,63 € (cuarenta y dos mil novecientos ocho euros con sesenta y tres céntimos) 

Precio máximo de licitación Jerez de la Frontera: 18.764,98 €  

Oferta: 18.051,85 € (dieciocho mil cincuenta y un euros con ochenta y cinco céntimos) 

Precio máximo de licitación Algeciras: 13.706,59 € 

Oferta: 12.534,80 € (doce mil quinientos treinta y cuatro euros con ochenta céntimos) 

2) Oferta precios horas de limpieza para los servicios extraordinarios: 

 PRECIO MÁXIMO SIN IVA 

€ 

OFERTA 

€ 

Precio hora diurna de 

trabajo 

16,56 13,67 

Precio hora diurna festiva 

de trabajo 

20,44 17,95 

Precio hora nocturna de 

trabajo 

17,58 14,53 

Precio hora nocturna 

festiva de trabajo 

20,44 17,95 

 

3) Mejoras (señalar lo que proceda): 

- Para cada centro de trabajo ofrece bolsa de horas en número igual al total de horas semanales 

que se prestan de acuerdo a lo indicado en el Anexo B al PPT, para su utilización en servicios 

extraordinarios sin coste para RTVA: SÍ, a los tres centros. 

- Se compromete a llevar a cabo una limpieza extraordinaria completa anual de cada edificio 
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fuera de las horas normales de trabajo y con una dedicación de 20 horas: SÍ, a los tres centros. 

- Asume la recogida y depósito en zonas de punto limpio de enseres, mobiliarios, embalajes, 

palés, etc.: SÍ, a los tres centros. 

 

LOTE 3 CÓRDOBA:   

1) Precio máximo de licitación por servicios ordinarios: 26.390,66 €  

Importe oferta: 22.352,69 € (Veintidós mil trescientos cincuenta y dos euros con sesenta y nueve 

céntimos). 

2) Oferta precios horas de limpieza para los servicios extraordinarios: 

 PRECIO MÁXIMO SIN IVA 

€ 

OFERTA 

€ 

Precio hora diurna de 

trabajo 

16,92 14,33 

Precio hora diurna festiva 

de trabajo 

25,99 21,35 

Precio hora nocturna de 

trabajo 

19,97 16,91 

Precio hora nocturna 

festiva de trabajo 

25,99 21,35 

 

3) Mejoras (señalar lo que proceda): 

- Para cada centro de trabajo ofrece bolsa de horas en número igual al total de horas semanales 

que se prestan de acuerdo a lo indicado en el Anexo B al PPT, para su utilización en servicios 

extraordinarios sin coste para RTVA: SÍ 

- Se compromete a llevar a cabo una limpieza extraordinaria completa anual del edificio fuera 

de las horas normales de trabajo y con una dedicación de 20 horas: SÍ 

- Asume la recogida y depósito en zonas de punto limpio de enseres, mobiliarios, embalajes, 
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palés, etc.: SÍ 

 

LOTE 4 GRANADA:  

1) Precio máximo de licitación por servicios ordinarios: 29.089,76 € 

Importe oferta: 26.489,51 € (veintiséis mil cuatrocientos ochenta y nueve euros con cincuenta y un 

céntimos) 

2) Oferta precios horas de limpieza para los servicios extraordinarios: 

 PRECIO MÁXIMO SIN IVA 

€ 

OFERTA 

€ 

Precio hora diurna de 

trabajo 

16,95 13,59 

Precio hora diurna festiva 

de trabajo 

20,04 17,91 

Precio hora nocturna de 

trabajo 

17,98 14,51 

Precio hora nocturna 

festiva de trabajo 

20,04 17,91 

 

3) Mejoras (señalar lo que proceda): 

- Para cada centro de trabajo ofrece bolsa de horas en número igual al total de horas semanales 

que se prestan de acuerdo a lo indicado en el Anexo B al PPT, para su utilización en servicios 

extraordinarios sin coste para RTVA: SÍ 

- Se compromete a llevar a cabo una limpieza extraordinaria completa anual del edificio fuera 

de las horas normales de trabajo y con una dedicación de 20 horas: SÍ 

- Asume la recogida y depósito en zonas de punto limpio de enseres, mobiliarios, embalajes, 

palés, etc.: SÍ 
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ASOCIACIÓN “EL SALIENTE”: 

LOTE 1 ALMERIA  

1) Precio máximo de licitación por  servicios ordinarios :29.896,67 €  

Importe oferta: 24.030,00 (veinticuatro mil treinta euros) 

2) Oferta precios horas de limpieza para los servicios extraordinarios: 

 PRECIO MÁXIMO SIN IVA 

€ 

OFERTA 

€ 

Precio hora diurna de 

trabajo 

15,54 14,00 

Precio hora diurna festiva 

de trabajo 

20,74 18,00 

Precio hora nocturna de 

trabajo 

17,07 15,50 

Precio hora nocturna 

festiva de trabajo 

20,74 18,00 

 

3) Mejoras (señalar lo que proceda): 

- Para cada centro de trabajo ofrece bolsa de horas en número igual al total de horas semanales 

que se prestan de acuerdo a lo indicado en el Anexo B al PPT, para su utilización en servicios 

extraordinarios sin coste para RTVA: SÍ 

- Se compromete a llevar a cabo una limpieza extraordinaria completa anual del edificio fuera 

de las horas normales de trabajo y con una dedicación de 20 horas: SÍ 

- Asume la recogida y depósito en zonas de punto limpio de enseres, mobiliarios, embalajes, 

palés, etc.: SÍ 
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GESTIÓN DE SERVICIOS AH, S.L.: 

LOTE 3 CÓRDOBA 

1) Precio máximo de licitación por  servicios ordinarios: 26.390,66 € 

Importe oferta: 23.977,52 € (veintitrés mil novecientos setenta y siete euros con cincuenta y dos 

céntimos) 

2) Oferta precios horas de limpieza para los servicios extraordinarios: 

 PRECIO MÁXIMO SIN IVA 

€ 

OFERTA 

€ 

Precio hora diurna de 

trabajo 

16,92 15,24 

Precio hora diurna festiva 

de trabajo 

25,99 18,14 

Precio hora nocturna de 

trabajo 

19,97 16,36 

Precio hora nocturna 

festiva de trabajo 

25,99 19,24 

 

3) Mejoras (señalar lo que proceda): 

- Para cada centro de trabajo ofrece bolsa de horas en número igual al total de horas semanales 

que se prestan de acuerdo a lo indicado en el Anexo B al PPT, para su utilización en servicios 

extraordinarios sin coste para RTVA: SÍ 

- Se compromete a llevar a cabo una limpieza extraordinaria completa anual del edificio fuera 

de las horas normales de trabajo y con una dedicación de 20 horas: SÍ 

- Asume la recogida y depósito en zonas de punto limpio de enseres, mobiliarios, embalajes, 

palés, etc.: SÍ 
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LOTE 4 GRANADA  

1) Precio máximo de licitación por  servicios ordinarios: 29.089,76 € 

Importe oferta: 26.206,99 € (Veintiséis mil doscientos seis euros con noventa y nueve céntimos) 

2) Oferta precios horas de limpieza para los servicios extraordinarios: 

 PRECIO MÁXIMO SIN IVA 

€ 

OFERTA 

€ 

Precio hora diurna de 

trabajo 

16,95 15,24 

Precio hora diurna festiva 

de trabajo 

20,04 18,73 

Precio hora nocturna de 

trabajo 

17,98 16,36 

Precio hora nocturna 

festiva de trabajo 

20,04 18,73 

 

3) Mejoras (señalar lo que proceda): 

- Para cada centro de trabajo ofrece bolsa de horas en número igual al total de horas semanales 

que se prestan de acuerdo a lo indicado en el Anexo B al PPT, para su utilización en servicios 

extraordinarios sin coste para RTVA: SÍ 

- Se compromete a llevar a cabo una limpieza extraordinaria completa anual del edificio fuera 

de las horas normales de trabajo y con una dedicación de 20 horas: SÍ 

- Asume la recogida y depósito en zonas de punto limpio de enseres, mobiliarios, embalajes, 

palés, etc.: SÍ 

 

 A continuación la Mesa procede a verificar si existen presuntas bajas: 
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Se comprueba por tanto que están en presunta baja los siguientes precios ofertados: 

FERRONOL CONSULTORA INTERNACIONAL DE SERVICIOS, S.L. 

Lote 1: 

- Precio hora diurna (13,20 €) 

- Precio hora nocturna (14,50 €) 

Lote 2: 

- Precio hora diurna (13,67 €) 

- Precio hora diurna festiva (17,95 €) 

- Precio hora nocturna (14,53 €) 

- Precio hora nocturna festiva (17,95 €) 

Lote 3: 

- Precio hora diurna (14,33 €) 

- Precio hora diurna festiva (21,35 €) 

- Precio hora nocturna (16,91 €) 

- Precio hora nocturna festiva (21,35 €) 

Lote 4: 

- Precio hora diurna (13,59 €) 

- Precio hora diurna festiva (17,91 €) 

- Precio hora nocturna (14,51 €) 

- Precio hora nocturna festiva (17,91 €) 

 

ASOCIACIÓN “EL SALIENTE” 

Lote 1: 

- Precio hora diurna festiva (18,00 €) 

- Precio hora nocturna festiva (18,00 €) 
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GESTIÓN DE SERVICIOS AH, S.L. 

Lote 3: 

- Precio hora diurna festiva (18,14 €) 

- Precio hora nocturna (16,36 €) 

- Precio hora nocturna festiva (19,24 €) 

Lote 4: 

- Precio hora diurna (15,24 €) 

 

En consecuencia, la Mesa acuerda conceder un plazo suficiente a dichas empresas para que puedan 

justificar la viabilidad de las ofertas económicas presentadas para las distinta clases de horas por 

encontrarse las señaladas anteriormente en el supuesto de estar presuntamente incursas en baja 

anormal o desproporcionada de acuerdo con la previsión contenida en el aparatado J.3 del Cuadro de 

Características de la Contratación del PCAP. 

 

QUINTO: El 18 de junio siguiente la Mesa analiza del informe de la unidad proponente sobre 

presuntas bajas de fecha 11 de junio pasado y haciendo suyo dicho informe la Mesa procede a clasificar 

las ofertas de la siguiente manera: 

LOTE 1 Almería  FERRONOL 
ASOC PERS EL 

SALIENTE 

Oferta económica 75 70,21 

Precio hora diurna 3 2,83 

Precio hora diurna festiva 0,95 1 

Precio hora nocturna  1 0,94 

Precio hora nocturna festiva 0,95 1 

Mejoras 10 10 

Juicio de valor 9 8 

Total puntuación 99,91 93,97 
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LOTE 2 Cádiz  FERRONOL 

Oferta económica 75 

Precio hora diurna 3 

Precio hora diurna festiva 1 

Precio hora nocturna  1 

Precio hora nocturna festiva 1 

Mejoras 10 

Juicio de valor 9 

Total puntuación 100 

 

 

LOTE 3 Córdoba  FERRONOL 
GESTIÓN DE 

SERVICIOS AH, S.L. 

Oferta económica 75 69,92 

Precio hora diurna 3 2,82 

Precio hora diurna festiva 0,85 1 

Precio hora nocturna  0,97 1 

Precio hora nocturna festiva 0,90 1 

Mejoras 10 10 

Juicio de valor 9 5 

Total puntuación 96,72 87,92 
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LOTE 4 Granada  FERRONOL 
GESTIÓN DE 

SERVICIOS AH, S.L. 

Oferta económica 74,20 75 

Precio hora diurna 3 2,68 

Precio hora diurna festiva 1 0,96 

Precio hora nocturna  1 0,89 

Precio hora nocturna festiva 1 0,96 

Mejoras 10 10 

Juicio de valor 9 5 

Total puntuación 99,20 95,47 

 

La empresa clasificada en primer lugar para todos los Lotes es FERRONOL CONSULTORA 

INTERNACIONAL DE SERVICIOS, S.L. y la Mesa acuerda por unanimidad dirigirse a dicha 

empresa al objeto de que presente la documentación prevista en los pliegos para que pueda recaer a su 

favor la adjudicación de los contratos según sus ofertas. 

 

SEXTO: El 9 de julio de 2025 la Mesa procede a analizar la documentación presentada por la entidad 

FERRONOL CONSULTORA INTERNACIONAL DE SERVICIOS, S.L. a resultas del requerimiento 

efectuado por la Secretaría y puesto a disposición de la empresa el 23 de junio anterior, resultando que 

la documentación contenida en dicho requerimiento es conforme, una vez comprobado por la Mesa 

que el Plan de Igualdad de la empresa consta registrado y vigente a la fecha en el REGCON, ya que 

acompañaban a la documentación sólo el justificante de la inscripción. 

La Mesa acuerda, por tanto, ratificar por unanimidad la propuesta de adjudicación del 18 de junio.  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

PRIMERO: El presente expediente de contratación se ha tramitado de conformidad con las 

disposiciones contenidas en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público y la 
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Directiva 2014/24/UE del Parlamento Europeo y del Consejo de 26 de febrero de 2014 sobre 

contratación pública y por la que se deroga la Directiva 2004/18/CE.  

 

SEGUNDO: La empresa FERRONOL CONSULTORA INTERNACIONAL DE SERVICIOS, S.L., 

como primera clasificada en el presente expediente, ha presentado a conformidad la documentación 

requerida por el artículo 150.2 LCSP.  

Por consiguiente, de acuerdo con lo acordado por la Mesa de Contratación en su sesión del día 9 de 

julio de 2025, 

 

RESUELVO 

 

PRIMERO: Adjudicar la contratación de “EC/1-008/25 Servicio de limpieza de los edificios de la 

Agencia Pública Empresarial de la Radio y Televisión de Andalucía y Canal Sur Radio y Televisión, 

S.A. en Almería, Cádiz, Córdoba y Granada" a la empresa FERRONOL CONSULTORA 

INTERNACIONAL DE SERVICIOS, S.L., según los siguientes precios máximos y tarifas de precios 

(IVA excluido): 

LOTE 1 ALMERIA  

Importe servicios fijos: 22.495,14 € (veintidós mil cuatrocientos noventa y cinco euros con catorce 

céntimos). 

Importe servicios extraordinarios: 1.000,00 € (mil euros) 

3) Tarifa: 

 OFERTA € 

Precio hora diurna de trabajo 13,20 

Precio hora diurna festiva de trabajo 18,86 

Precio hora nocturna de trabajo 14,50 

Precio hora nocturna festiva de trabajo 18,86 
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3) Mejoras: 

- Para cada centro de trabajo ofrece bolsa de horas en número igual al total de horas semanales 

que se prestan de acuerdo a lo indicado en el Anexo B al PPT, para su utilización en servicios 

extraordinarios sin coste para RTVA: SÍ 

- Se compromete a llevar a cabo una limpieza extraordinaria completa anual del edificio fuera de 

las horas normales de trabajo y con una dedicación de 20 horas: SÍ 

- Asume la recogida y depósito en zonas de punto limpio de enseres, mobiliarios, embalajes, 

palés, etc.: SÍ 

 

LOTE 2 CÁDIZ: 

Importe servicios fijos: 73.495,28 € (setenta y tres mil cuatrocientos noventa y cinco euros con 

veintiocho céntimos) 

Importe servicios extraordinarios: 3.000,00 € (tres mil euros) 

Cádiz: 42.908,63 € (cuarenta y dos mil novecientos ocho euros con sesenta y tres céntimos) 

Jerez: 18.051,85 € (dieciocho mil cincuenta y un euros con ochenta y cinco céntimos) 

Algeciras: 12.534,80 € (doce mil quinientos treinta y cuatro euros con ochenta céntimos) 

2) Oferta precios horas de limpieza para los servicios extraordinarios: 

 OFERTA € 

Precio hora diurna de trabajo 13,67 

Precio hora diurna festiva de trabajo 17,95 

Precio hora nocturna de trabajo 14,53 

Precio hora nocturna festiva de trabajo 17,95 

 

3) Mejoras: 

- Para cada centro de trabajo ofrece bolsa de horas en número igual al total de horas semanales 

que se prestan de acuerdo a lo indicado en el Anexo B al PPT, para su utilización en servicios 

extraordinarios sin coste para RTVA: SÍ, a los tres centros. 
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- Se compromete a llevar a cabo una limpieza extraordinaria completa anual de cada edificio fuera 

de las horas normales de trabajo y con una dedicación de 20 horas: SÍ, a los tres centros. 

- Asume la recogida y depósito en zonas de punto limpio de enseres, mobiliarios, embalajes, 

palés, etc.: SÍ, a los tres centros. 

 

LOTE 3 CÓRDOBA:   

Importe servicios fijos: 22.352,69 € (Veintidós mil trescientos cincuenta y dos euros con sesenta y 

nueve céntimos). 

Importe servicios extraordinarios: 1.000,00 € (mil euros) 

2) Oferta precios horas de limpieza para los servicios extraordinarios: 

 OFERTA € 

Precio hora diurna de trabajo 14,33 

Precio hora diurna festiva de trabajo 21,35 

Precio hora nocturna de trabajo 16,91 

Precio hora nocturna festiva de trabajo 21,35 

 

3) Mejoras: 

- Para cada centro de trabajo ofrece bolsa de horas en número igual al total de horas semanales 

que se prestan de acuerdo a lo indicado en el Anexo B al PPT, para su utilización en servicios 

extraordinarios sin coste para RTVA: SÍ 

- Se compromete a llevar a cabo una limpieza extraordinaria completa anual del edificio fuera de 

las horas normales de trabajo y con una dedicación de 20 horas: SÍ 

- Asume la recogida y depósito en zonas de punto limpio de enseres, mobiliarios, embalajes, 

palés, etc.: SÍ 

 

LOTE 4 GRANADA:  

Importe servicios fijos: 26.489,51 € (veintiséis mil cuatrocientos ochenta y nueve euros con 

cincuenta y un céntimos) 

FIRMADO POR JUAN DE DIOS MELLADO PEREZ 29/09/2025 08:34:49 PÁGINA 20/22

VERIFICACIÓN 52Pr4NRZC9PQHP9ZQGH7X947KSEN8J https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/52Pr4NRZC9PQHP9ZQGH7X947KSEN8J


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 

 

Importe servicios extraordinarios: 1.000,00 € (mil euros) 

2) Oferta precios horas de limpieza para los servicios extraordinarios: 

 OFERTA € 

Precio hora diurna de trabajo 13,59 

Precio hora diurna festiva de trabajo 17,91 

Precio hora nocturna de trabajo 14,51 

Precio hora nocturna festiva de trabajo 17,91 

 

3) Mejoras (señalar lo que proceda): 

- Para cada centro de trabajo ofrece bolsa de horas en número igual al total de horas semanales 

que se prestan de acuerdo a lo indicado en el Anexo B al PPT, para su utilización en servicios 

extraordinarios sin coste para RTVA: SÍ 

- Se compromete a llevar a cabo una limpieza extraordinaria completa anual del edificio fuera de 

las horas normales de trabajo y con una dedicación de 20 horas: SÍ 

- Asume la recogida y depósito en zonas de punto limpio de enseres, mobiliarios, embalajes, 

palés, etc.: SÍ 

 

El expediente se financia con cargo a la partida presupuestaria G/52C/22700/00 01 y documento 

contable autorizado D CONT 2025 122180312. 

Debido a un reajuste de anualidades durante la tramitación de este expediente se ha sustituido el 

documento A CONT 2025 120811507 por el A CONT 2025 121734566 para poder incluir  presupuesto 

del ejercicio 2027, anualidad que no estaba creada en el primero de ellos. 

 

SEGUNDO: El plazo de ejecución será de un año desde la fecha indicada en el contrato, 

prorrogable por una anualidad adicional manteniendo las mismas condiciones técnicas, jurídicas 

y de precios por los que se adjudique el servicio. 
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TERCERO: Esta adjudicación se notificará a las empresas participantes en la licitación y se publicará 

en el Perfil del Contratante de RTVA. 

 

CUARTO: Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, con 

carácter potestativo, recurso especial en materia de contratación, de acuerdo con lo establecido en los 

artículos 44 y siguientes de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, en el 

plazo de quince días hábiles computados conforme a lo dispuesto en su artículo 50.1 y en la forma 

prevista en el artículo 51 de dicha ley y sus disposiciones de desarrollo, ante este órgano de 

contratación o ante el Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales de la Junta de Andalucía 

como órgano competente para resolverlo.  

Alternativamente, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses 

ante los Juzgados de lo Contencioso-administrativo de Sevilla, según se establece en el artículo 8.3 y 46 

de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.  

Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. 

 

 

  

En Sevilla, a la fecha de la firma. 

El Órgano de Contratación de la APE de la RTVA 

Juan de Dios Mellado Pérez 
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